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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de marzo de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00774/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por X X X, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00028/NEZA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
AN T E C E D E N T E S   
1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00028/NEZA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“INFORME EL PRESIDENTE MUNICIPAL ADOLFO CERQUEDA REBOLLO, QUE CARGO. PUESTO O COMISIÓN, OCUPA EL C. XXXX XXXXXXXX XXXXX Y EL C. XXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX EN LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN. DERIVADO DE SUS COMUNICADOS PUBLICOS DE QUE NO VA A PERMITIR CORRUPCIÓN O SIMPLE PRESUNCIÓN, POR QUE ESTAS PERSONAS SIGUEN EN EL AYUNTAMIENTO APARECIENDO PUBLICAMENTE COMO SERVIDORES PUBLICOS SI ES BIEN SABIDO COMO SECRETO A VOCES DE LOS MANEJOS QUE ESTAS PERSONAS REALIZARON EN LA PASADA ADMINISTRACIÓN CON JUAN HUGO DE LA ROSA, AUNADO A QUE EL C. XXXX XXXXXXXX XXXXX HA HECHO COMENTARIOS QUE ES SU ASESOR PARTICULAR Y TECNICO PERMANECIENDO EN SU ADMINISTRACIÓN POR "REGALOS" QUE LE HA HECHO SR, PRESIDENTE. ¿ES CIERTO ESTO? INFORME POR FAVOR.” (Sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. RESPUESTA.  Con fecha treinta y uno de enero del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
Nezahualcóyotl, México a 31 de Enero de 2022
Nombre del solicitante: @ X X
Folio de la solicitud: 00028/NEZA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
me permito remitir a usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, mediante el oficio DA/NEZA/0393/2022, mismos que se anexan a la presente
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ
El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “c 28_01-31-2022-160341.pdf” el cual contiene en su parte medular el oficio de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, signado por la C. María Guadalupe Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el cual menciona que remite la respuesta generada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, tal como se observa a continuación:
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3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha once de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00774/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“En relación a la respuesta proporcionada por el Director de Administración en la cual manifiesta que posterior a una búsqueda realizada en sus archivos, y que a la fecha de su escrito NO SE GENERA, POSEE Y/O ADMINISTRA documento alguno que de constancia de lo solicitado, quedando imposibilitado el sujeto obligado para dar respuesta CATEGORICA a lo solicitado. Es de total evidencia de su negativa de la información ya que de conformidad con el Reglamento orgánico de la administración publica de Nezahualcóyotl se establece que: Artículo 42. La Dirección de Administración es el área encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, a los servidores Púbicos de la Administración Municipal. Artículo 43. La Dirección de Administración se integra por las áreas administrativas siguientes: I. Subdirección de Adquisiciones y Servicios; II. Subdirección de Recursos Materiales; III. Subdirección de Recursos Humanos; IV. Subdirección de Estadística y Control Vehicular; V. Subdirección de Organización y Métodos; VI. Subdirección Parque del Pueblo; VII. Subdirección de Administración de la Unidad Administrativa Nezahualcóyotl, VIII. Jefatura de departamento de Licitaciones Púbicas y Restringidas; IX. Jefatura de departamento de Cotizaciones y Facturación; X. Jefatura de departamento de Almacén; XI. Jefatura de departamento de Logística; XII. Jefatura de Departamento de Soporte Técnico, Telefonía y Redes; XIII. Jefatura de Departamento de Servicios Generales; XIV. Jefatura de Departamento de Nómina; XV. Jefatura de Departamento de Finiquitos e ISSEMYM; XVI. Jefatura de Departamento de Servicio Social; XVII. Jefatura de Departamento de Archivo de Personal; y XVIII. Unidad de Gobierno Digital. Artículo 44. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: I. Generar la nómina correspondiente y proporcionarla oportunamente a la Tesorería Municipal para que realice el pago al personal empleado por el Ayuntamiento; Por tal motivo, debió de haber girado los escritos pertinentes para que su área de recursos humanos dependiente de la dirección de administración realizara una búsqueda a fin de encontrar algún documento (llámese contrato, nomina, hoja de alta de empleado, etc.) que constatara cualquier cargo, comisión, puesto o asignación de los cc. Joel gonzalez toral y juan armando rodriguez iglesias. Asimismo, la Titular de transparencia debió de haber remitido la solicitud que nos ocupa a la presidencia municipal, ya que es el presidente municipal quien firma los nombramientos o asignaciones que se les otorgan a los funcionarios públicos del municipio atendiendo a su encargo o puesto.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“En relación a la respuesta proporcionada por el Director de Administración en la cual manifiesta que posterior a una búsqueda realizada en sus archivos, y que a la fecha de su escrito NO SE GENERA, POSEE Y/O ADMINISTRA documento alguno que de constancia de lo solicitado, quedando imposibilitado el sujeto obligado para dar respuesta CATEGORICA a lo solicitado. Es de total evidencia de su negativa de la información ya que de conformidad con el Reglamento orgánico de la administración publica de Nezahualcóyotl se establece que: Artículo 42. La Dirección de Administración es el área encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, a los servidores Púbicos de la Administración Municipal. Artículo 43. La Dirección de Administración se integra por las áreas administrativas siguientes: I. Subdirección de Adquisiciones y Servicios; II. Subdirección de Recursos Materiales; III. Subdirección de Recursos Humanos; IV. Subdirección de Estadística y Control Vehicular; V. Subdirección de Organización y Métodos; VI. Subdirección Parque del Pueblo; VII. Subdirección de Administración de la Unidad Administrativa Nezahualcóyotl, VIII. Jefatura de departamento de Licitaciones Púbicas y Restringidas; IX. Jefatura de departamento de Cotizaciones y Facturación; X. Jefatura de departamento de Almacén; XI. Jefatura de departamento de Logística; XII. Jefatura de Departamento de Soporte Técnico, Telefonía y Redes; XIII. Jefatura de Departamento de Servicios Generales; XIV. Jefatura de Departamento de Nómina; XV. Jefatura de Departamento de Finiquitos e ISSEMYM; XVI. Jefatura de Departamento de Servicio Social; XVII. Jefatura de Departamento de Archivo de Personal; y XVIII. Unidad de Gobierno Digital. Artículo 44. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones: I. Generar la nómina correspondiente y proporcionarla oportunamente a la Tesorería Municipal para que realice el pago al personal empleado por el Ayuntamiento; Por tal motivo, debió de haber girado los escritos pertinentes para que su área de recursos humanos dependiente de la dirección de administración realizara una búsqueda a fin de encontrar algún documento (llámese contrato, nomina, hoja de alta de empleado, etc.) que constatara cualquier cargo, comisión, puesto o asignación de los cc. Joel gonzalez toral y juan armando rodriguez iglesias. Asimismo, la Titular de transparencia debió de haber remitido la solicitud que nos ocupa a la presidencia municipal, ya que es el presidente municipal quien firma los nombramientos o asignaciones que se les otorgan a los funcionarios públicos del municipio atendiendo a su encargo o puesto.” [sic]
4. TURNO.  De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 00774/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado en fecha once de febrero de dos mil veintidós a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. ADMISIÓN. En fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.
6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 
Rr774_02-16-2022-160143.pdf el cual contiene en su parte medular el oficio de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, signado por la C. María Guadalupe Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el cual remite el informe justificado del presente recurso de revisión  por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, tal como se observa a continuación:
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8. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, tal como se aprecia a continuación:
CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, mientras que el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha once de febrero de dos mil veintidós, esto es al octavo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, señaló nombre o seudónimo con “@ X X” con el cual es su deseo ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)
TERCERO. Materia de la Revisión. Una vez realizado el análisis de las constancias y documentos que obran en expediente electrónico, en que se actúa, se advierte que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. Estudio y resolución del Asunto.  Ahora bien, la solicitud de información motivo del Recurso de Revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
· Cargo, puesto o comisión que ocupa el C. xxxx xxxxxxxx xxxxx y el C. xxxx xxxxxxxx xxxxxxxx xxxxxxxx en la actual administración.
[bookmark: _GoBack]Asimismo, el Particular en su solicitud de información señaló (…)DERIVADO DE SUS COMUNICADOS PUBLICOS DE QUE NO VA A PERMITIR CORRUPCIÓN O SIMPLE PRESUNCIÓN, POR QUE ESTAS PERSONAS SIGUEN EN EL AYUNTAMIENTO APARECIENDO PUBLICAMENTE COMO SERVIDORES PUBLICOS SI ES BIEN SABIDO COMO SECRETO A VOCES DE LOS MANEJOS QUE ESTAS PERSONAS REALIZARON EN LA PASADA ADMINISTRACIÓN CON JUAN HUGO DE LA ROSA, AUNADO A QUE EL C. XXXX XXXXXXXX XXXXX HA HECHO COMENTARIOS QUE ES SU ASESOR PARTICULAR Y TECNICO PERMANECIENDO EN SU ADMINISTRACIÓN POR "REGALOS" QUE LE HA HECHO SR, PRESIDENTE. ¿ES CIERTO ESTO? INFORME POR FAVOR. (Sic), respecto de estas manifestaciones es necesario precisar que se trata de aseveraciones personales del ahora RECURRENTE, que no encuadra en el derecho de acceso a la información pública, ya que este es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Siendo importante señalar que este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.
Por lo que, dichas manifestaciones son de índole subjetivas y se constituyen como opiniones meramente personales, que no pueden ser atendidas conforme a la materia de transparencia o acceso a la información pública, pues ya que se tratan de afirmaciones personales del Particular, motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO refirió a través del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración mediante el oficio DA/NEZA/0393/2022 de fecha veintiocho de enero de dos mi veintidós, que después de realizar una búsqueda en los archivos no genera, posee y/o administra documento alguno que de constancia a lo solicitado, por lo cual queda imposibilitado para dar respuesta categórica a lo solicitado. 
Conocida la respuesta por el RECURRENTE, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión en cuestión en el cual menciona que le niega la información solicitada.
Cabe precisar que una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado mediante el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración mediante el oficio DA/NEZA/0772/2022 en donde menciona que después de una revisión detallada en los archivos que resguarda la Dirección de Administración con la finalidad de dar cumplimiento a la etapa de informe justificado y/o manifestaciones  se ratifica la respuesta primigenia, de igual manera el ahora RECURRENTE fue omiso en emitir sus manifestaciones.  
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen infundados para modificar o revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En primera instancia, debe resaltarse que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
Así mismo, resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 
De manera que, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Regresando al análisis de la respuesta se tiene que  SUJETO OBLIGADO señaló que no se ha generado, poseído o administrado la información solicitada por el particular, por lo que se concluye que no cuenta con la información solicitada, y por lo tanto no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda el particular.
Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Más aun cuando dicha respuesta fue emitida por el servidor público habilitado competente de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, mismo que señala:
Artículo 44. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones:
I. Generar la nómina correspondiente y proporcionarla oportunamente a la Tesorería Municipal para que realice el pago al personal empleado por el Ayuntamiento;
(…)
VIII. Tramitar las altas, bajas, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones, de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal;
(…)
XVII. Solicitar los nombramientos de los servidores públicos de las Dependencias de la Administración Pública Municipal;
Bajo tales circunstancias, se advierte que en efecto el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl cuenta con la Dirección de Administración quien es el área administrativa idónea para dar respuesta a la solicitud de información ya que genera la nómina con el propósito de realizar el pago al personal, tramita las altas, bajas, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones, así mismo solicita los nombramientos de los servidores públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 
Aunado a lo expuesto con antelación, también se advierte que el SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación para mayor referencia: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Aunado a lo anterior, este Organismo Garante estima conveniente señalar que al haber sido emitida la respuesta por el servidor público habilitado competente no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el RECURRENTE en el recurso de revisión 00774/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ADMINISTRACION

Nezahualcyot Estado de Méxco a 28 de enero do 2022

Ofio: No. DANEZAI3G3202.
u Rsinl: €l quese indica.

Folo 0002BINEZAIPI0Z2
. MARIA GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA HUNICIPAL
PRESENTE.

Por e de apresent e eni un coxialsalud,conkorme o dispustoenosartioos 4 d 1 Ley Orginica Municipal del Estado
8 Moo, 127 delCéigo de Prcedimentos Adinsatvos el Estaco de éxo, 42, &, 108 103 del Regiaento Organca de
Administacitn Piblca Muricpl, 12y 26 do I Ley do Transparenc y Acseso & fa Inormacén Pibica de! Estado de Mo

Miriips; e fenion o ocrso NEZOSBUTAIPHIZ022, o cua e a Sl s Inormacién Pblica ONZBNEZATPIO22, e
alalera doe:

“NFORME EL PRESDENTE MUNICIPAL ADOLFO CERQUEDA REBOLLO, QUE CARGO. PUESTO O COMISION, OCUPA EL C.
JOEL GONZALEZ TORAL Y EL C. JUAN ARMANDO RODRIGUEZ IGLESIAS EN LA ACTUAL ADWINISTRACION. DERIVADO DE
SUS COMUNIGADOS PUBLICOS DE QUE NO VA A PERMITIR CORRUPGION O SINPLE PRESUNCION, POR QUE ESTAS
PERSONAS SIGUEN EN EL AYUNTAMIENTO APARECIENDO PUBLICAMENTE COO SERVIDORES PUBLICOS SI €5 BIEN
SABIDO COMO SECRETO A VOCES DE LOS MANEIOS QUE ESTAS PERSONAS REALIZARON EN LA PASADA
ADMINISTRAGION GON JUAN HUGO DE Li ROSA, AUNADO A QUE EL . JOEL GONZALEZ TORAL HA HECHO COMENTARIOS
QUE ES SU ASESOR PARTICULAR Y TECNICO PERMANECIENDO EN SU ADMINISTRACION POR ‘REGALOS" QUE LE HA
'HECHO SR, PRESIDENTE. S CIERTO ESTO? INFORME POR FAVOR."
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escrit,no 30 ganera, poseo y adminisiza documonto alguno qus do constancia de o allctads po tanto a Direcion do
Adriistecin, parts ntogrante dol Sujto Obigado H. Ayuntamionto do Neahualcoyot, queda Imposivtado para dar
Tspusstacatagic o soltado.
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. MARIA GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA NUNCIPAL \ |-
PRESENTE. \6

REcTs 00
Por e dea present e s uncrda saluco conforme alo e osarulos 49 a Ley Orginica Wunicpa el Etado
e México, 127G Cigode Procesiienios Adriisaico del Eslada d Wexio, 42,4, 108y 10 Gl Regamento Organco el
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INFORME EL PRESIDENTE MUNICIPAL ADOLFO CERQUEDA REBOLLO, QUE CARGO. PUESTO O COMISION, OCUPA EL C.
JOEL GONZALEZ TORAL Y EL C. JUAN ARMANDO RODRIGUEZ IGLESIAS EN LA ACTUAL ADUINISTRACION. DERIVADO DE
SUS COMUNIGADOS PUSLICOS DE QUE NO VA A PERMITIR CORRUPCION O SIMPLE PRESUNCIGN, POR QUE ESTAS
PERSONAS SIGUEN EN EL AYUNTAUIENTO APARECIENDO PUBLICAMENTE COMO SERVIDORES PUBLICOS Si ES BIEN
SABIDO COMO SECRETO A VOCES DE LOS MANEJOS QUE ESTAS PERSONAS REALIZARON EN LA PASADA
ADMINISTRAGION CON JUAN HUGO DE LA ROSA, AUNADO A QUE L . JOEL GONZALEZ TORAL HA HECHO COMENTARIOS
‘GUE ES SU ASESOR PARTICULAR ¥ TECNICO PERMANECIENDO EN SU ADMINISTRACION POR “REGALOS" QUE LE HA
'HECHO SR, PRESIDENTE. S CIERTO ESTO? INFORME POR FAVOR.
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